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EJECUTIVO 
Radicación No.686893189001- 2020-00065-00 
 
Al Despacho del señor Juez, Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 19 de octubre de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
No se acepta la sustitución del poder que como apoderada del demandante CASA 
LUKER S.A., realiza la abogada ESTEFANÍA DUQUE MARTINEZ a la profesional 
ANA MARIA CORTES GARCIA portadora de la T.P 202.165. por cuanto el memorial 
no se encuentra firmado física ni electrónicamente ni proviene del correo electrónico 
de la doctora CORTES GARCÍA, ni ha habido ninguna actuación que manifiesta 
tácitamente la aceptación del poder.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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